
Narváez Narváez- Juez
Lo que comunico y CITO para
los respectivos fines de Ley,
previniéndole la obligación de
señalar casillero judicial para
futuras nobficaciones.- Certifico
Dr Paúl Andrés Tapta
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JUZGADO VIGÉSIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL
A los señores
REPRESENTANTES DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA
RURAL RUMICUCHO INTY Y
A QUIENES SE CREAN CON
DERECHO
EXTRACTO
Actor CARLOS
MALDONADO BACA
Asunto Que previo el trámi-
te pertinente, en sentencia se
sirva declarar la prescripción
extraordmaria adquisitiva de
dominio del lote de terreno,
signado con el No 35, ubicado
en la parroquia San Ántonio de
Pichincha, cantón Quito, provin-
cra de Pichincha, con tina super-
ficie de 1963,00 m2, con los
siguientes linderos. NORTE Con
lotes 38 y 39 de la Cooperativa,
en treinta y cinco metros, SUR
Con camino existente, en tremta
y cinco metros, ESTE* Con lote
36, en cincuenta y cinco metros,
OESTE Conlote 34, en cincuen-
ta y seis metros con cuarenta
decímetros, que forma parte de
la Cooperativa de Vivienda Rural
RUMICUCHO INTY
Cuantía Indeterminada
Trámite Ordinario
Fecha de Iniciación 9 de abril
de 2013
Causa Ordinaria No. 309-2013-
DR CARLOS OLIVO ORTIZ
PROVIDENCIA JUZGADO
VIGÉSIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA - Quito,
miércoles 5 de junio del 2013,
las 11444 - VISTOS A
cimientodela presente causa en
calidad de Juez Titulary en virtud
del sorteo realizado.- Cumplida
que ha sido la providencia de
21 de mayo de 2013, las 11h54,
la demanda que antecede es
clara, precisa y reúne los demás
requisitos de ley, por lo que se
declara procedente el trámite
ordinario - De conformidad con
los Arts 59, 395, 396 y 397 del
Código de Procedimiento Civil,
con la demanda y ampliación
a la demanda, córrase traslado
a los demandados DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS
y REPRESENTANTES DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA
RURAL RUMICUCHO INTY,
por el término de vemte días,
una vez que han sido citados

¡VAN

la obligación que tiene de seña-
lar casillero judicial para rectbtr
futuras notificaciones.-
Abg Raúl Vélez Naranjo
SECRETARIO 23 DE LO CIVIL DE
PICHINCHA
Hay un sello
AB/6678/cc
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

AVISO JUDICIAL
Se pone en conocimiento del
público en general, que en esta
judicatura se ha presentado una
demanda de RECTIFICACIÓN
DE PARTIDA DE MATRIMONIO,
cuyo EXTRACTOes el siguiente:
ACTORA MARINA ¡SABEL
MAZA PEREIRA
DEMANDADO DIRECTOR
PROVINCIAL DEL REGISTRO
CIVIL
JUICIO ESPECIAL No 339-
2013-SA
CUANTIA INDETERMINADA
TRAMITE ESPECIAL
OBJETO DE ¡A DEMANDA
RECTIFICACIÓN DE LA
PARTIDA DE MATRIMONIO EN
EL NOMBRE DE UNO DE LOS
CONTRAYENTES DE FELIX
BERMEO a FELIX MANUEL
OVIEDO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA- Quito, vier-
nes 10 de mayo del 2013, las
09h10 - VISTOS Avoco cono-
cimiento de la presente causa
en mi calidad de Juez de Juez
Trtular de esta Judicatura, según
Acción de Personal No 4194-
DNP-0Q, de 23 de septiembre
del 2012, emitida por el Dr
Mauricio Jaramillo Velasteguí,
Director General del Consejo
de la Judicatura, en funciones
desde el 01 de Octubre del 2012 -
La demanda de rectificación
de partida de matrimonio que
presenta MARIA ISABEL MAZA
PEREIRA, reúne tos requisitos
de Ley, en consecuencia se la
acepta al trámite correspondien-
te porla vía ESPECIAL - Hágase
conoceral público en general a
través de la prensa en uno de los

d de mayor
que se editan en esta ciudad
de Quito, con un extracto, de la
demanday este auto, para cuyo
efecto, confiérase el EXTRACTO
correspondiente - Hecho y a
petición de parte se recibe la
causa a prueba por el término
de cuatro días, concluida el tér-
mino probatorio óigase con todo
lo actuado al Ministerio Público
a través de uno de sus agentes
fiscales, a quien se le notificará
mediante oficio - Previamente,
con el contenido de la demanda y
esta providencia, CITESEal Jefe
Provincial del Registro Cwil en la
dirección conocido - Agréguese
al proceso tos documentos pre-
sentados y notifíquese al deman-
dante en la casilla judicial No
367 - NOTIFIQUESE F) Dr Jorge

 

LA HORA- 02-O0cTr- 2013

Cuéntese con unode los agentes
fiscales de Pichincha, así como,
con el Jefe del Registro Civil,
Identificación y Cedulación
Por una sola vez, publíquese
un extracto de la demanda y
esta providencia en uno de los
periódicos de amplia circula-
ción nacional que se editan en
Quito Agréguese los anexos
Regístrese la casilla judicial No
4817, el correo drvicentehuil-
caBgmail com y la autorización
concedida al Dr Vicente Huilca
Lema”
Notifíquese Ab Santiago

ARDIANI ROCIO ALICIA
TRAMITE VERBAL SUMARIO
CUANTIA DIECIOCHO
MILLONES DE DOLARES
OBJETO QUEENSENTENCIASE
DECLARE EL CUMPLIMIENTO
DE SANEAMIENTO DE LEY
DEL INMUEBLE OBJETO DE LA
PRESENTE DEMANDA
JUZGADO DECIMO DELO CIVIL
DE PICHINCHA Quito, miérco-
les 22 de mayo de! 2013, las
12h24 - VISTOS En razón del
sorteo legal, la competencia de
esta causa, se ha radicado en
esta Judicatura For lo tanto,

judicial señalado y la calidad en
la que comparece el accionante -
CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dra
Lizbeth Ron Cadena, Jueza
LO QUE LLEVO A SU
CONOCIMIENTO Y LES CITO
PREVINIÉNDOLES DE LA
OBLIGACIÓN DE SEÑALAR
CASILLERO JUDICIAL
PARA POSTERIORES
NOTIFICACIONES
Dra María Isabel Solano
SECRETARIA E DEL JUZGADO
DECIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA
Hay un sello

 

 

to y pagado.”
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REPUBLIC

EXTRACTO.

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES
S.A.

Se comunica al público que la compañía HERDOIZA CRESPO
CONSTRUCCIONES S.A, con domicilio principal en la ciu-
dad de Quito, aumentó su capital en USD $ 15'000.000,00;
y, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante
el Notano Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el
11 de junio de 2013. Actos societarios aprobados por la
Supermtendencia de Compañías, mediante Resolución No.
SC.IJ,DJCPTE Q.13.004836 de 30 de septiembre de 2013.

En virtud de la mencionadaescritura pública la compañía refor-
ma, entre otros, el artículo cuarto del Estatuto Social, referente

al capital social, de la siguiente manera:

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de
la compañía es de sesenta y nueve millones ochenta y tres
mil tremta y nueve dólares de los Estados Unidos de América
(USD $ 69'083.039,00), dividido en sesenta y nueve millones
ochentay tres mil treinta y nueve acciones ordinarias, nomina-
tivas e indivisibles de un dólar cada una, numeradas de la cero
uno a la sesenta y nueve millones ochenta y tres mil treinta y
nueveinclusive, capital que se encuentra integramente suscn-

Distrito Metropolitano Quito, 30 de septlembre de 2013

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

A DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO
DEL CANTÓN RUMIÑAHU! AL CANTÓN QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE SERVICIOS INDUSTRIALES INDUSTRILAFT S.A.

1 ANTECEDENTES - SERVICIOS INDUSTRIALES INDUSTRILAFT
SA., actualmente con domiciho principal en el cantón Rumiñahui, se
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero
del Distnto Metropolitano de Quito, el 23 de agosto de 2011, aprobada
mediante Resolución No 4013 de 09 de septiembre de 2011, e inscnta en
el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Qurto el 24 de octubre
de 2011

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cam-
bio de domicilio del cantón Rumiñahui al cantón Quito, provincia de
Pichincha y la reforma de estatutos de SERVICIOS INDUSTRIALES
INDUSTRILAFT S.A otorgada el 31 de julo de 2013 ante el Notario
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, actos societanos aprobados
por la Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución No SC ly
DJC Q 13 004717 de 20 de septiembre de 2013

3. OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública
antes mencionada,el señor LUIS ALEJANDRO FLORES TORRESen su
calidad de GERENTE GENERAL.

4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y
PUBLICACIÓN - La Superintendencia de Compañías mediante
Resolución No SC.IJ DJC Q 13 004717 de 20 de septiembre de 2013
aprobó el cambio de domiciho del cantón Rumiñahwn al cantón Quito,
provincia de Pichincha y la reforma de estatutos de SERVICIOS
INDUSTRIALES INDUSTRILAFT S A ordenó la publicación del extracto
de la refenda escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos
de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio, señalado en el
Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto
previo a su inscripción

5 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el
cambio de domicilio del cantón Rumiñahur al cantón Qurto, provincia de
Pichincha de SERVICIOS INDUSTRIALES INDUSTRILAFT S.A a fin de
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin-
cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de
la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en
conocimiento de la Supenntendencia de Compañías El Juez que reciba
la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a
esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partr
de dicha recepción, Juntamente von el escrito de oposición y providencia
recaída sobre ella Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta
Instrtución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la
referida esentura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento
de los demásrequisitos legales.

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo dos
del estatuto social, referente al domicilio, el mismo que en adelante dirá

“ARTÍCULO DOS - DOMICILIO - El domicillo principal de la Compañía
será el cantón Quito ”

Quito, 20 de septiembre de 2013

Dr Oswaldo Noboa León
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS
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